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LJUJAN VERDUZCO JESÚS GUILLERMO
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INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

ADQU-POP-rO-53-Q3

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 85000

Cd. Obrogón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: C
PJBJC_CjQN DE ENTREGA

Almacén General del
Instituto Tecnológico de Sonora.

Av Ostimun sin
Col. Villa ITSON C.P 85130

0:00 a 14'00 horas

PEDIDO

No.

V 14G47

Fecha del pedida

11/19/1R

Fecha de entrega

31/01/19 /

:: *r.' ítttt >N as:
Términos de pago NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Moneda

MXP

Tipo de cambio |\(0i

ART.42

Vigencia

Sensor

Sensor

{Adifort

j ..... •

Ancho:

Grosor:

No cont

Puede

Salida f

Gradion

'oriiacion importanio

!a;;;urfjs nayan
aar;j descargar

física dul mism

CONDICIÓN

PLAZOS Y

MTRA

Descnpcíón

üt NIVhLLÍQUI P

iivcíl liquido o lapo

logo do nivül on (luidos que proporciona una mc-dida continúa

a del funcionamiento On-Off de la mayoría do sensores

lipo flotador).

en vanas longitudes (Región acliva): 8" (20.32 cm), 1 2" (30.48 cm),

cm) y 32" (81.28 cm)aprox.

) £.A /*m\. O'+ Í^ÍTI j

15" (0.361 mm)

j partes móviles

jtih/ado con líquidos no corrosivos a base de agua y solidos on polvos

os ni abrasivos. Para una versión con prolección de chaqueta de tollón

con la mayoria do químicos y para aplicaciones con alimentos.

%)•$": 1500 Ü vaco , 300 Ü lleno. 12"- 2250 Ú vacío, 400 Ü lleno.

vacío, 300 Ü lleno.

e resistencia (±10 %): 8": 140 Ü/pulgada (56 Ü/cm). 12"-

¿ida (59 Ú/cm). 24" 110 Ú/pulgada (44 Ú/cm).

< 0.01" (0.25 mm)

redida del nivel: desde 1" (2.54 cm)

más de la máxima longitud del área activa según oí modelo incorpora

un ic

d:> los bionus, os estrictamente indispensable quo los archivos uluctrónicos de las
o enviadas al omail alrnaconfctgitson odu mx o bien quo so lleven on una USB
momento do la ontriíga. En caso de na ser asi no so le dará recepción.

js características del bien oí personal do Almacén indicará donde será la entrega

DE ENTREGA /^
^ JCORTEZGAZdOlsL

y-
ADICIONES DE PAGO [ EJeCUtÍV^<

ES Ut ESTC PEDIDO Sí. CUHHIRA F.H MONEOA NACIONAL X. \
tNCIAtl,£CtFíONICAUE FONDOS DENTRO DE LOS 30 OlAS \
HfcS AlA KhCH'CIÓN Oí W(S| hACtUfiA(S) ULBIOAMfcN I E ^
JUMI1AN CON l.OSKr-QUISI IOS FISCALES VICfcNTK

UM

EZAS

^x

Cantidad

2.00

AíeJ^BMARISELA

fe Aprqiíísíciones

Precio unitario

1 3Í3Q 0000

Sub total

IVA

Total

Importe

2,720.00

1'liOCtDIMIENIO OE CON1RATACION GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR EN! RfGARA

ALMACÉN. ENTREGAR BIENES A;

ANTICIPO

NO ANTICIPO

LICITACIÓN PUBLICA

INVITACIÓN A CUANOO

MENOS1HESPERSONAS

O (

REQUIERE FIANZA ( ]

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEi

PRESENFE PEDIDO SIN IVA,. PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE (X )

ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso



PÍ ;)i:)0 GUE CELFtlRAN Fl ;NSTITUTO TrCNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCÉSlvOTlIÑSlÍIuf6"" Y EL "PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESlTi'E'oiüO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR". APRESEN IADÜS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y TOK LA PÜRSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES'

;t C IAMACIÜMS

s'i,V,l"'iA i'L '.SSlll'JtO' poi conducto de su representante legal declara que:
I * Vi: • ,j'!i t ,iV:ni U';,n r;WO CXVIII nunoto i/ du foclid 2 du Octub'O Jo lüíü, ul Goliuma dol LsMdo oo iuraa, medíanlo el Pudra Ljos'Jtivo declara ur.a Loy Orgánica pur oí INS [l[l,'''J il.CNCX.'JüIC'J

l,¡ S'.'', '^A. tiiiiio ni, o'._.m s-.o >Jl.it'lico ü'jwiunlrali/lid;), do caadla liniíiJM'ano, :;on pe-sonalidadjundio í pdlrimuniu propio
I ? I ¡ 'lyrc'cnlüilc.'dt;'[ I I Ñ H ' I 1 L J I O 1 Dr. Javier Rolando Royn a Granados ,X.:M,Í;Í MI pi¡rhí¡na!¡dad corno liupieaoritarilo Lugril cun la i ser Uia Pubfica núniuro 6,710 vd 96 du ludia 09 do agosto del

2017 ¡¡luíi^.jd^u.j' ccd Noune í'ublicu numo'O 31 c o l a ümdjd Je '.¡bregón Sonora, l ie Hcxacio Albuiu üloñ FiodngL.0?
I 3 'u IIÍM .,:.ÍL'L^Ú bJ uj-ioho f¡n GJ ,o i do l'ubrcm 6'.9 Sur. Cd übrcgor. sc'iora mi™ q,ir> serian para lof. 'mes, y o'udos legales ctcisro Hiriida

XX .11 . 1 - 1 . 1 "-M.I
l¡ ;<Ü H A - 13 r AMÜAS J'AüTTS

.,•. • • • • , ' • . .<-. ADJUDICACIÓN DIRECTA

i'K.Vl 'ÍA CilJt-1'J Medíanle ti presente mstrumonto. "F
iNSI . l J 'Ü ¡intrata a "fcL PHOVfc í-DOR"" y este acepta y s
jul J.EI .1 [¡repurciu'iar ba¡o su responsabilidad, ms bien
i.i:iíusui:"Ji(j.11,^h d "Vía: ACCL'S y Sjinlinb Líib" cor forme a k
^'"^1110-. i i'sH'i'ií IMI I:^'.L> ;:L'dido O'LJservando ¿jar» dlu lü^ <i?üfi;

snuí que se tienen por reproducida on tudas y

CliAHlA- ANTICIPOS NO SL OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otoiyara ¡ TL PROVEEDOR" un

objeto del Pedido pur el ora'on dol
{ ) sobre pf monto total do osto
f jedidu, in^luyendu el I V A Las partes están de ¿cuerdo en

anticipo a qjc se reíipfp \i prcscnLo clausula, las partes se
sqotaran a los procedimientos y linoamientns establecidos en las

QUINTA.- VIGÜNCIA; "EL PROVEEDOR" so oblisa a suministrar
los bienes objeto ücl presento Podido, do conformidad con l¿
clausula primera de esto instrumento, el pbío de entrega se
especifica en oí anverso del présenlo pedido

S¡ Ü'J-J'IA-I NTF ÍhGAü! - LOS
t'[."es oc personal eapccialuada y co

ei desuno ¡mal d

car t ' J jd y .eqjerimiontos de 'El INSTITUTO"
I i •);;( RA f-OKMA DI PAGO Las partes convienen o.ue los
uagosa 1 1 ! ' . PROVEEDOR ' so realicen de la siguiente forma
u'í 'ui) oago ( sj se realzara [ni por "EL INSTITUTO" a "El

PROVI ; :;CH" en Moneda Nacional, dentro do los 20 días

•u-.jjü'-wnlulaa tí u "i I PÜOVEaiOÜ", cr.trctj.-ir oportunamente

• jos y Almacén, Unidad Ñaman Se "¡_L INST IT IMQ, para cumplir

e lectrónico "K PROVEEDOR" üL-bera proporcionar
r:p(iilu 1.1 mente y por escrito en el Departamento do Adquisiciones
y Seii/ ic es Generales los datos necesarios para eso fin, Los días
::L iw.LSC.on de facturas para su revisión sera de lunes a jueves
ce- 0) 00 a '.E 00 horas y viernes de 08 00 a 14 00 horas en la
Cfi.iid nac.on do Activos hijos y Almacén, Unidad Ñaman, de "EL
I N S T ' U ' D Les pagos se efectuaran VÍA D E P O S I T O EN
CU¡ MA [)E: CHEQUES, y so programara su pago a los 20 días
poster iores a la entrega do [os bienes y factura en el Almacon
Geneía' / presentación de la factura por el servicio
proporcionado, liocraoa por el área roquirenlo entregada en el
A racen Ccncral "EL I r iSNTUrO1 1 ; "El PROVEEOOR " so obliga

:^ [.TiL's'sLW oíos para ü^, liquidación, duspucs de la cjil no le sera
rr_-"'::icia rec.i^acicn alguna l a liquidación de las facturas
¡.•i'^ei'tayas por 'II Pi^DVLliDGR ''. no representa en ningún
LdiL, ¿ dcep:ic,i;r. ue'imt.va oo los servicios correspondientes ,

,'n s. LÍÍSO al pago qi,c "El PROVEEDOR 1 deba eiettUJr por

. do pn ad industri
internacional "HL. PROVLEOOH" so obliga 3 suministrar lo*
bienes de primera calidad, de acuerdo a las condiciones ofertadas

3 responder por la mala calidad, defectos advcisos do la entrega
do los bienes que se suministren, asi como do cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido por vicios ocultas o
cambios f ís icos notables por causas Imputables a "EL
PROVhhDOR" TI PROVtitDOH" queda obligado adío "FL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicios ocultos on la
calidad de los bienes, as i como de cualquier otra responsabilidad
en que haya incurrido, en los términos señalados en el présenle

Sí PTIMA - HAN'M DE GARANTÍA "El. PROVEEDOR", so obliga a
const i tu i r . l¿s garantías a que haya lugar, que en oí presento caso
consiste en poli/as de f ian ¡as a favor del Instituto Tocnologico do
Sonora I - DL" CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(á\ai por cíontuj del monto total del Pedido (sin incluir el
Impuesto al valor agregado), quo correspondo al cumplimiento do
las obligaciones contraídas con esta institución, flama quo
deberá estar eipodida por compañía alian/aflora constituida y
aulori/ada conformo a las leyes mexicanas y deberá contenor
mínimo las siguientes declaraciones expresas "EL PROVEEDOR"
fio comprometo a roaliíar la entrega do esta fiania a mas tardar
dentro do los 10 (dio;) días naturales siguientes a la firma del
Podido. II- DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partes convienen en que "EL PROVEEDOR" so obliga a
constituir y otorgar en favor de "LL IN'SIITUIO". la garantía por el
anticipo, como siguo: I lan/a por oí 1007, (CIENTO POR CIENTO)
(leí anticipo recib.do, eipcoida por una institución mcmcana do

Impuesto al Valur A(¡rcgaoo contados a partir de la fecha en quo
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Esta poli/a permanecerá
vigente hjsU la total amortización y/o devolución del anticipo
otorgado

O C T A V A -PENAS CONVENCIONALES Las partes convienen en que si
"CL I'ROVEEDOH" no cumplo con las entregas do los bienes que so lo
solicitaran de acuerdo a las fechas o condiciones señaladas en esto
PEDIDO , "EL INSTITUTO" penaliíara a "EL PRQVEEDCH ' y cslc se
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad igjal al O 5% por
día natural del valor total do los bienes no ontrogados. por cada día do
atraso , pasados 30 días so procederá a la rescisión administrativa del

total de la garantía do cumplimiento del presento Podido, El pago de los
bienes objetos del presento F'edido. quedara condicionado
proporclonalmcnto, al pago que "EL PROVEEDOR" debe efectuar por
concepto do penas convencionales, Independientemente del pago de la
sanción que "EL INSTITUTO" llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR"
podra eligir el cumplimiento del Podido u optar por rescindir el mismo
por retraso en la locha do ontrega do los bienes.
NOVtNA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" podra dar por
terminado anticipadamente el Pedido cuando concurran laíoncs de
ínteres general, o bien, cuando por causas justificadas so extinga la

DECIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partos convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa quo "EL INS1ITUTO" podra
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presente Pedido

judicial bastando para ello que "tL INSTMUIO' comunique a "tL
PROVEEDOR" por escrito, tal dotermmacion on el caso do qjo esto
incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo en

supuestos A) Si no otorga la fianía de cumplimiento de garantía
correspondiente, en los términos quo se establecen en la Clausula
Séptima do este Pedido. B) Si por cajsas imputables a "EL
PROVEEDOR" esto nú proporciona los bienes, objcU, del presente
Pedido en la fecha acordada en el presento Podido o por suspensión
injustificada en la entrega do los bienes contratados, quo ai ce ion la
operación do "EL INSTITUTO" , C) Si codo, traspasa o subcontrala,
total o parcialmente loa derechos derivados do osto Pedido, salvo
autori/acion previa y por escrito de "EL INSTITUTO", E) Cor el
incumplimiento por parto do "EL PROVEEDOR" a cyalesquier otra
obligación derivada del presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PfcDlüO; Las partos están do
acuordo en quo por necesidades do "EL INSTITUTO" podo ampliarse la
prcstriclon del servicio objeto dol presente Pedido, siempre y cuando el
monto do las modificaciones no robasen, en conjunto el 70% (vuinto por
ciento) DO loi conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
precio de los bienes sea igual al pactado originalmente
GECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICAÍiLE. Los términos >

Federal do Procedimientos Civiles
DtCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INIEHPHE'TACION Para la

PROVEEDOR" renuncia al fuero que por rarun de su üom.cilio presc-.ie
o futuro pudiera correspondcrlc y so somete mcondicionaimcn'.e i la
jur isdicción de los tribunales competentes do Ciuoad ÜD'egon Sonora,
Meneo o al qjo olija "EL INSTITUTO"
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Pág. - 1

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No,

^14647

Fecha del pedido

11/12/18

Fecha de entrega

31/01/19 )

Descripción

resistor fijo de referencia (Uref). que puedo sor usado para compensación de tcmporatur

eapOCtalBonto en aplicaciones donde so manejen amplios rangos do esta

Hcsistonfca de referencia (Urof): 8": 1500 Ü. 12": 2250 Ü.

Potencia

'••':-'•" ai:.on irr

•';¡'ü a 'ü::euc
'ÍJE-^'ÜS rayar
'¿;Í"A ¡ii:s;:arga

nominal 0 5 W

portante

orí do los bioniís. es cstr
sidu enviados al omail :.
al momento do la unirut

damenlü indispensable que

a Cn caso do no sor así no

24": 3000 Ü

os archivos electrónicos de las
n que so llovun en una USD
e i o dará recepción.

, • ' • . ' . ' ' . • . " ' . • . ' . • / • ! > • 1 , . ITl'ri f ] .

tísica del mismo

CONDICIÓN

(
• . . . ' . -

f
' . HAGO 111 L O S
•ÍAV E

NAIUIIA

ES DE ENTREGA

:
CONDICIONES DE PAGO

*i
• I N I S ' J l ¡ S U í>f I1IDÜS! CL-ilURA EN MONEDA NACIDNAl. A

• - ' AHlCllíONICAI)EtONIM5[)[.NlHOl]i:iOS2(l UlAS
1 ¡<n;k: S A i r t l« ¡;i I'CIÜN 111 iA(S|l:A!;[UF!A[S|DE I1LOAWENTE
3UE-CUMHlJ\NCONL05l«QUI5IIOsriSCAl.f.SV10ENTES.

J

UM

,

-, V

Cantidad

/ "SX /

CORTEZ GAZeíON.SVETH M/̂ bgELA

Ejecutivo dej^fuisjcione»

Precio unitario

Sub tota!

IVA

Total

Importe

2,720.00

435.20

3,155.20

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

MTR,

ANTICIPO

í NO ANTICIPO ]

LICUACIÓN PUBLICA ( )

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TÍÍES PERSONAS

II L 1
MAtur^l HTtHUMXItiAL

ADJUDICAClON DIIÍECTA ( X )

«.II * Bl SHHSADLE DE L < COMHi" íil. !• ihl.V I.M,
niltJII'AflIAMNIOIX *nOl«ICIOht5Y5EH»COSU'i . J DHCCTDH(irHrajl5D5WAIEFlHLESVSÍHVICIOSGrNt HALES

1 í 1
. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MIRO. JAVIER ROJAS TENORIO

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHtQUE CERTIFICADO - - ( )

AUTOSI2AOON ^

DR. JAVIER ROLANDO REYfJA GRANADOS



CAGO "LL INSTITUID otorgara a 'TI. I'HCM í UOFC1 un

ouieto del Pedido por el orden del
( J sobre el monlg lutal oo ate

l,/ara a "ti. PKOViLÜCR y «le to

binnoi no onlrogsdo^, por cada día de

ntía do cumplí míenla del misrraj, Pur

ola:, cod plimicnto tíoi p

debida

ce • • ' _ i'iíOVLL~DCR entrojar oportunamente

'. - - i sa Na na:, üú i . ,\blll L i O, para cumplir

ntcriuciunjl TI I'ÍÍÜVÍ R)OR" ic obliga a suministrar los

¿si como a las establecida! on oslo Pedido, eompramclicndosc
a icspondcf por la mala calidad, defecto» advcrsus de li entres»

t'KOVLEUOH . "EL PROVrtDOR" queda obligado snto "FL
INSTITUTO a responder por los dofoctos o vicios oculto» en li
calidad de luí bienes, asi como de cualquier olía responsabilidad

Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal.
SÍ-P1IMA IIANMOE GARANTÍA TL PROVEEDOR", se obliga a

rdellnititu

DtCIMA- CAUSAi 1¡F- RESCISIÓN 1 ai usrtci corvicncn y EL
I'ÜOVLEDOH" acepta en forma eiprcsa uuc I! A S T I T L T O ' pnur-

>aie¡al basianao pira ello que "EL INSTIl 'JIO" comunique a "LL
f'ROVliLDCH" pur estrilo, tal determinación, en el taso de que este

impuestos A) SI no otorga la flan/a do cumplimiento de garir'ji

Séptima do cito l'cd do. (i) Si por causas n'putaoles a "LL
PRQVFEDON' eslc no pri.porc.ona los b:cnes oti,c(o cel présenle

"II. INSMTIHCT C) Si u h c

r.to por pa:U> d

r i y
dentro do los 10 (dic/) di;
Pean precio de lot bienct tei iguil al patudo originalmente

torní

os
.dcspu

•nacior1. 3'g,.r'3 La liquidación do las facturas
jr TI PRCVri CCR ". no representa en nmgun
,on ac'mi'jía ac loí servicios correspondientes .
uicnes q.Mara condicionaou projjorcionilrtiente,
uagu que TL PHOVITOOH" deba efectuar pof

tonducenlQ, tas disposiciones
Tedoral do f'rocedifnientos Civileí
DtCIMA TERCERA- CONTROVERSIAS L INTERPRETACIÓN Par,
interpretación, ejecución y cumplimiento dol présenle Pedido.

Me.iLO o al auc elija TL INSTITUID1

2016


